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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

npiar en el sitio de costunlbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.—. En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año..

Suscripciones y venta- de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial; paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, gon
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: linea o fracción i,oo
ídem judiciales-oficiales:línea o fracción,. s?,oo
ídem particulares y avisos financieros...,.!. 3,00

Las lineas te miden por ei total del espacio que ocupe el anuncio.
Oficinas, Administración y Talleres"

seo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
' Número atrasado: 1peseta

FATULA DEL ESTADO Comisión permanente f) Impulsar el plan de construcciones
escolares de la provincia.

abril de mil novecientos cuarenta y dos,
bajo Ja Presidencia del Rector, que, como
representante" general del Gobierno en
materia escolar, tiepe la misión de re-
gir y orientar todas las funciones docen-
tes y la labor cultural y educativa den-
tro del Distrito Universitario.

Artículo ciento diez. ín cada Junta
municipal funcionará una Comisión per-
manente de primera enseñanza, cuya
composición se determinará en el Regla-
mento respectivo, y que tendrá por mi-
sión resolver o intervenir en los siguien-
tes cometidos :

g) Estimular el desarrollo de la en-
señanza de adultos y prestar su colabo-
ración a las Juntas municipales para
cuanto contribuya a la extensión cultu-
ral de las escuelas.

F de 17 de julio de 1945 sobre Edu-
tación Primaria.

(Continuación.)
h) Visitar las Escuelas de la pro-

vincia para conocer sus problemas y las
dificultades que encuentren los Maes-
tros en el desempeño de su misión.

Atribuciones Atribucionesa) Toma de posesión y cese de los
Maestros. Artículo ciento quince. En materia

de Primera Enseñanza, estos Consejos
tendrán funciones de coordinación entre
los Consejos provinciales que compren-
dan y las de comunicación o enlace con
la Superioridad en los asuntos y en la
forma que el oportuno Reglamento de-
termine. Intevendrán en la -organización
de cursos de perfeccionamiento y de am-
pliación de estudios para Maestros,
cuando tengan ámbito universitario, y
mantendrán con las Escuelas del Magis-
terio relaciones análogas a las que sos-
tienen los Centros de Enseñanza Media
y Universitaria.

irtículo ciento ñuev.? Serán atri
felones de las Juntas iminicipales en
kteria de educación primaria:

b) Concesión de licencias a los mis-
mos en casos urgentes. i) Coadyuvar a la labor de los

Maestros y de los Inspectores municipa-
les y provinciales de Sanidad para con-
seguir el buen estado sanitario y limpie-
za de los alumnos.

i) Fomentar la asistencia escolar
ig-atoria mediante su colaboración al
ablecimiento de las instituciones com-
mentarias que se determinan' en los
ículos cuarenta y seis y cuarenta y
te y proponer las medidas y servicios
5 hagan efectiva dicha asistencia.
>) Velar por que en la vida escolar
apliquen los principios generales de
a Ley, especialmente en lo que res-
;ta a los artículos veintiséis y trein-

Iv premiar la labor sobresaliente de
fcestros y alumnos.

c) Informar y tramitar los expedien-
tes de otras licencias.

d) Recoger los datos estadísticos y
cuantas referencias reclame la superio=
rídad j) Fomentar el estudio e investiga-

ción de las características históricas,
geográficas y folklóricas de la provin-
cia.

La Comisión permanente se reunirá
por lo menos cada quince días y cuantas
veces lo exijan las necesidades de su
función k) Vigilar el funcionamiento de las

Juntas municipales para que cumplan
con sus deberes en materia de educación
y Enseñanza Primaria.

CAPITULO III

Del Consejo provincial.
—

Composición 1) Estimular y proyectar viajes de es-
tudios de alumnos y Maestros.Artículo ciento once. El Consejo pro-

vincial en materia de educación prima-
ria es el organismo integrado por las
autoridades provinciales, civiles, ecle-
siásticas y académicas, las representa-
ciones genuinas de las.instituciones edu-
cadoras y las personas de relieve e in-
flujo social y profesional, con la misión
específica de coordinar las actividades
de las Juntas municipales y colaborar en
el desarrollo y funcionamiento de la vida
escolar en- ls> urovincia respectiva, de
conformidad con lo establecido en la re-
petida Ley~de diez de abril de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

Disposiciones finales y transitorias

Í:) Colaborar y.ayudar en la instala-
n de los elementos materiales que ha-
iposible el desarrollo del cuarto pe-

r-do de graduación en las Escuelas de

m) Celebrar cursos de perfecciona-
miento y ampliación de estudios para
los Maestros en colaboración con los
Inspectores.

Primera. Esta Ley entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficialdel Estado, quedando de-
rogadas todas las Leyes, Decretos, Or-
denes o Reglamentos sobre Educación
primaria que se opongan a lo preceptua-
do en ella.

-ocalidad, de' acuerdo con las rriod.a-
¡ades y características de la barriada

n) Organizar las fiestas escolares re-
glamentarias, y de manera especial la
que se determina en el articulo dieciséis.

Los Consejos provinciales celebrarán,
como mínimo, una reunión mensual.

núcleo escolar
íd) Proponer el arreglo escolar que
iga más eficaz la distribución de las

en armonía con los artículos
»licables.de esta Ley.

Segunda. Aprobado el artículo no-
venta y siete, que hace .referencia al ré-
gimen de habilitaciones del Magisterio,
se entenderá que los actuales Habilita-
dos continuarán en sus cargos y funcio-
nes según vienen desempeñándolas hoy
día, y a medida que estas Habilitaciones
vayan quedando vacantes por defunción
o renuncia, pasarán al régimen general
dispuesto por la Ley.

Comisión permanente
r> Impulsar las construcciqnes esco-
res adecuadas y la instalación regla-
mentaria de las mismas, así como la de
jviendas para los Maestros.

\u25a0f) Estimular la asistencia -a las dis-

idí5 enseñanzas de adultos y prestar
Maestro su colaboración en la organi-
te'ón de cuanto contribuya a la exten-
on cultural de la Escuela.
:g) Defender el reconocimiento y apu-
rón de los derechos del niño y de
No especial lo que determinan los
prtados cuarto, sexto y décimo del ar-
Pj\'o cincuenta y cuatro.
\yi Proteger al Maestro en el ejer-
."> de los derechos que se determinan
|.ei artículo cincuenta y .siete.
1 ) Visitar las Escuelas para conocer
P problemas y dificultades que en-
á^a^—. Maestros »-n el desempeño

Artículo ciento trece. En cada Con-
sejo provincial funcionará una Comisión
permanente de educación primaria, cuya
composición se determinará en el Regla-
mento respectivo, y que tendrá por mi-
sión resolver o intervenir en los sigufen-
tes cometidas:

Atribuciones

Artículo ciento doce. Serán atribu-
ciones de los Consejos provinciales en
asuntos de educación primaria: a) Nombramientos de los Mdestros

que se determinerjB
Tercera. La Junta de Primera Ense-

ñanza de Madrid tendrá la organización
y atribuciones que el-Gobierno dicte, se-
gún el estado de las Escuelas y las ne-
cesidades de la población, de conformi-
dad a lo dispuesto en la Orden ministe-
rial de veinticuatro de junio de mil no-
vecientos treinta y nueve.

a) El nombramiento y cese de
miembros de las Juntas municipales W_) ide licencias por enfer-

medad o alurrbrarriento, según las nor-
mas que <=e reglamenten.

b) Fomentar lá asistencia escolar
obligatoria en la jurisdicción, mediante
la colaboración con las autoridades de
los distintos Municipios para el estable-
cimiento de las instituciones comple-
mentarias locales, mancomunando es-
fuerzos, medidas y servicios que hagan
efectiva dicha asistencia.

cj Resoluci Dii de permutas entre
Maestros que ejerzan en la provincia.

d) Resolución de expedientes guber-
nativos instruidos a los Maestros, den-
tro de las atribuciones que en esta ma-
teria le confiera el Reglamentodjsckj

Cuarta. Se mantiene la vigencia del
régimen establecido respecto a educación
primaria en la provincia de Navarra.

c) Velar por que en lasvEscuelas de
la provincia se apliquen los preceptos

generales de esta Ley, y especialmente
los consignados en los artículos vein-
tiséis y treinta y premiar la labor esco-
lar sobresaliente de Maestros, alumnos,
Municipios y Juntas municipales.

d) Cooperar con las Juntas munici-
pales en la instalación provincial de
campos agrícolas, talleres industriales y
de artesanía que -recojan y fomenten la
tradición típica de la región.

e) Participar en la confección del
mapa provincial de la Enseñanza prima-
ria.

Quinta. La Enseñanza primaria de
nuestro Protectorado en Marruecos y
las Colonias españolas de África será
objeto de un Decreto especial, previo
acuerdo de los Ministerios interesados.

Je) Recoger los datos estadísticos y
cuantas referencias o informaciones re-
clame la Superioridad.

su misión
a lajabor del TVIaes-

V del Inspector municipal de Sani-
para conseguir el buen estado sa-

urio de los alumnos.n Intervenir en la comprobación del
escolar. . .

La Comisión permanente se reunirá
cada quince días y cuantas' veces lo exi-
jan las necesidades de la función.

Sexta. La organización de la Ense-
ñanza primaria en el Extranjero para nú-
cleos, de población española o extranje-
ra, según previenen los artículos vein-
tiocho y veintinueve de esta Ley, así
como la actividad docente de las Misio-
nes,, será objeto de un Decreto especial,
previo acuerdo con el Ministerio de
Asuntos Exteriores.

CAPITULO IV
) Intervenir en la determinación del

e
po escolar, tanto en cuanto sé re-

L„.,a días festivos como a horas la-
vables.

De los Consejos de Distrito Universita-

rio.—Composición

Artículo ciento catorce. Los Conse-
jos de Distrito estarán compuestos en la
forma preceptuada por la Ley de diez dem

Juntas municipales celebrarán,
0 mini-mo, UQa reunión mensual.

(Concluirá.)



2 LUNES 2 DE AGOSTO

«

Ministerio de Obras Públicas ta de las obras de ..., provincia de ...,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución dé las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones por la cantdad de ...

publicará en los «Boletines Oficiales» de
la provincia jdel Estado, fijándose otro

ejemplar en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, en Madrid, a 31 de
julio de 1945.

—
El Secretario, P..H-,

Gregorio Parra.

AYUNTAAlil^for

Dirección Genera! de Caminos SANTA- MARÍA DR l 1

ALAMEDA A

CONSERVACIÓN El anuncio de subastas d*
tos de la Dehesa de eslos Pr PH«Fuente Lámparas.,, publica P"JS>
-Boletín <^«*lde'lí p^M
mero 19S, de 18 de -agosto n T'rectificado. L)onde dice «Ij^
tual», t.ene que decir: <a8 de

'
tiembre próximo»; y donde dffl«A las doce horas, para 400 resé, 1cunas, tipo de tasación, 10.000 n
tas, su prov echamiento desde el!**'mero de abril a 31 de juliode ,¿'"1
tiene que decr: «A,las doce, T,\
400 reses vacunas, bajo el tipo 4<tasación de 10.000 pesetas, su anrvechamiento desde el 1Vde abril
31 de julio de 1946, en la parte delmonte no roturada». Así queda redtincado para su publicación.

pesetas. (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tpo fijado, pero ad-
virtiendo que será desechada toda
proposición en que nd se exprese de-
terminadamente la cantidad en pesé-
tas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras, así como
toóla aquélla en que se añada alguna
cláusula.)

(1.-25°)
Hasta las trece horas del día 15 de

septiembre próximo, se admit rán en
la Sección de Conservación y Repa-
ración de Carrereras del Ministerio de
Obras Públicas y en la Jefatura de
Obras Públicas de la provincia a que
corresponde cada obra, a horas hábi-
les de oficina, proposic'ones para op-

Magistratura de Trabajo
número 4, de Madrid

NOTIFICACIÓN
tar a la subasta de las obras de «Me-
jora y modernización» relacionadas
en el cuadro que se detalla a confi-

Don Juan Manuel Sáinz de los Terreros,
Abogado, Secretario de la Magistra-
tura de Trabajo núm. 4, de los de
esta capital.

Asimismo se compromete a que las
remunerac'ones mínimas que han de
percibir los obreros, de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

nuación, que comprende doce obras.
á subastar con cargo a las bajas ob-
tenidas en la subasta celebrada el día
4 de julio próximo pasado, corres-
pondientes al primer expediente de
obras relacionadas en el cuadro apro-
bado por Decreto de 22 de mayo de
1945 (((Boletín Oficial del Estado» de
9 de junio), y en cumplimiento del
artículo 2.0 del Decreto mencionado.
La subasta de dchas obras, que se
celebrará con arreglo a la Instrucción
de 11 de septiembre de 1886, tendrá
lugar el día 22 de septiembre próxi-
mo, a las nueve horas, en la Direc-
ción General de Caminos (Sección
de Conservación) del Ministerio de
Obras Públicas.

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia
de doña Pilar Valentina Moreno y Fer-
nández de Retana, contra la herencia
yacente de doña Perpetua Mássa, sobre
reclamación de salarios, y en virtud de
lo acordado por providencia de fecha 16
de junio pasado, se notifica por la pre-
sente a la demandada el encabezamiento
y parte dispositiva de la sentencia dic-
tada en las presentes actuaciones:

Santa María de la Alameda -, -
de agosto de I945-—El Alcalde (fi
mado)... 1

(Fecha y firma- del proponente.)
El importe de este anuncio será de

cuenta de los adjudicatarios de las
(G. C .—2.926) (O.-8.297)

obras «En Madrid, a 30 de mayo de 1945.
—

Habiendo visto yo, don Miguel Sujá Ye-
ra, Magistrado del Trabajo núm. 4, de
los de esta capital, los presentes autos,
seguidos entre partes :de la una, y como
demandante, doña Pilar Valentina Mo-
reno y

"
Fernández de Retana, asistida

del Letrado don Santiago Ballesteros, y
de la otra, como demandada, la heren-
cia yacente de doña Perpetua Massa
Pérez, sobre reclamación de salarios; y

Resultando ...

MADARCOS
Las obras correspondientes a la

provincia de Madrid son las de su-
presrón de curvas peligrosas entre
los kilómetros 12,790 y 13,270 del
C .C. de Alcorcón a Plasencia, se-
ñaladas en la relación con el núme-
ro 5.

El día 24 de septiembre próximc
tendrán lugar en esta Casa Consistonal, bajo mi presidencia o concejal
en quien delegue, las substas si-
guientes:

Los proyectos y pliegos de condi-
ciones estarán de man'fiesto en la ci-
tada Sección de Conservación y en
la Jefatura de Obras Públicas a que
corresponda la obra, en los días y
horas hábiles de oficina, hasta el día
de presentación de pliegos.

A las once horas, la- de pastos de
la Dehesa Boyal, bajo el tipo de pe-
setas 1.000.Madrid, 22 de agosto de 1945.—

El Ingeniero Jefe, G. Salvatierra. A las doce, la de leñas, que con-
siste en la corta de 6o robles secos.
y viejos de la citada Dehesa Boyal,
bajo el tipo de 300 pesetas.

(C. C .—2.925) (O.—8.296)
Considerando que, según preceptúa el

artículo i.214 del Código Civil,el actor
debía probar la existencia de la obliga-
ción que reclama, o sea los hechos nor-
malmente constitutivos de su demanda;
pero no sólo no lo hace, sino que de
su propia demanda se desprenden he-
chos impeditivos o de extinción, puesto
que llegada la señora Massa a la situa-
ción económica referida en la propia de-
manda, no aparece la continuación en
prestación de servicios, sino, por el con-
trario, invade el ánimo la idea de la
extinción del contrato de trabajo, en vir-
tud de la causa sexta del artículo 76 de
la Ley por que se rige, por resultar el
trabajo imposibilitado por la guerra, te-
niendo además en cuenta el carácter de
secretaria administradora que la deman-
dante tenía;

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sella-
do de clase sexta (4,50) o en papel
común con póliza de igual precio,
adaptándose al adjunto "modelo, de-
biendo acompañarse a cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito, del modo que pre-
viene laLey de 17 de octubre de 1940,
desechándose, desde luego, la que no
se ajuste a estos requisitos.

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

Estas subastas se celebrarán por el
proced'miento de pliegos cerrados de-
bidamente reintegados. Los pliegos-
de condiciones se hallan expuestos
al público en la Secretaría de es'e
Ayuntamiento.EDICTO

En los autos seguidos a instancia de
don Demetrio Mestres Fernández,, Direc-
tor general de la Compañía .Telefónica
Nacional de España, contra don Joaquín
Bueno Barreras, sobre revisión de re-
curso, por el excelentísimo señor Mi-
nistro de Trabajo se ha dictado resolu-
ción, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:.

«llustrísimo señor: Vistas las diligen-
cias tramitadas con motivo de haberse
solicitado por don Demetrio Mestres
Fernández, como Director de la Com-
pañía Teletónica Nacional de España,
y en su nombre y representación, re-
risión de la Orden ministerial de fecha
17 de septiembre de 1936, resolutoria de

Madarcos, 19 de agosto de 194»
El Alcalde (firmado)^

(G. C.
—

2.g27fM (O—8.297

PROVIDENCIAS JUDICIALESEn el acto de la subasta y antes de
empezarse la apertura de pliegos pue-
de presentarse carta de cesión firma-
da por el cediente y cesionario y rein-
tegrada con póliza de 1,50 ¡pesetas,
desechándose caso de no reunir am-
bos requisitos.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Considerando que, no probada la pres-
tación de los servicios y reconocida por
la actora en su demanda y por los tes-
tigos una causa de extinción, que per-
duró hasta la muerte de la señora Mas-
sa, resulta evidente que cualquier servi-
cio o gestión realizada por la demandan-
te en favor de la señora Massa no está
comprendida en la regulación del con-
trato de trabajo en virtud de la excep-
ción consignada en el apartado b) del
artículo 2.0 de la citada Ley, lo que noobsta para que reserve la demandante
su acción en reclamación de gastos operjuicios que pudieran existir como con-
secuencia de tales servicios' benévolos;

Vistos los artículos citados y demásaplicables,

JUZGADO NUMERO 4El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929(«Gaceta» dei 7) y en el plegó de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el d) del mismo Real decreto-ley.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el' día de hoy por el señor Juez
municipal e Interino de primera ins-
tancia número cuatro, de esta cap tal.
en autos seguidos a instancia &'\u25a0
Procurador don Manuel Martín-U-
ña y Ranero,en nombre del Banco
Hipotecario de España, contra los he-
rederos o causahabientes de .«f
Juan Cruz y Cruz, sobre secuestro*
finca hipotecada por un préstamo

*
seis mil pesetas, cuya finca es una
casa sita en el térm'no municipal de

íecurso interpuesto contra sentencia del
Jurauo Mixto de 'Ifletónos, dictada en
autr^s a instancia de don Jcatuín Bueno
Barreras, sobre salario; f y ,'.

Este Ministerio, de acerdo con los
informes emitidos por la Su. ion de Re-

cursos le e.-ia Dirección teneral y por
la Asesoría jurídica, 1-a temdo a bien
ordenar que, revisando la Orden minis-
terial de fecha 17 de septiembre de J936,
resolutoria de recurso interpuesto por la
Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña contra sentencia del Jurado Mixto de

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta.» de!
día siguiente) y disposic'ones poste-
riores.

dicha Empresa, dictada en autos segui-
dos a instancia de don Joaquín Bueno
Barreras, sobre salarios, procede deses-
timar el mencionado recurso y que se
confirme la sentencia, declarándola fir-
me y subsistente.

—
Lo que traslado a

V. I. para su conocimiento, notifi ación
a los interesados y cumplimiento de
cuanto se indica en la expresada Orden.
Sirvas- V. I. acusar recibo de limé-
sente resolución y del expediente adjun-
to.—-Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

—
Madrid, 20 de

julio de 1945.
—

El Director general,
M. Chacón (rubricado).»

Fallo Carabanchel Alto (Madrid), pa«'*
judic'al y demarcación hipotecan-
de Getafe, distrito de Cuatro Vienta-
barrio de la Estación, calle de »
Ildefonso, sin número (de entrad^digo, entrando a la derecha, por o^de tiene acceso y servidumbre,
contrándose al Norte magnét:code

'

alineación de su fachada, formano

Que debo absolver y, absuelvo a losIherederos que lo sean de doña Perpetua
Massa Pérez de la demanda contra ellosinterpuesta por doña Pilar ValentinaMoreno y Fernández de Retana, sobrereclamación de 34.800 pesetas por elcon-
cepto de salarios, reservando la acción aia demandante para su ejercicio antte
quien y como corresponda.»

Madrid, 18 de agosto de 1945,—
El Director general, P. A., Menén-
dez Boneta.

f
Modelo de proposición

-.., vecino de ..., provincia
según cédula persona! núme-
con domicilio en ... (provin-
-..), calle de ..., núm. ..., en-

terado del anuncio publicado en el
«Boletín Ofic al del Estado» con fe-
cha ... de ... último y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación en pública subas-

Don

Y para su inserción en los «Boletines
e? Est^° y la Provincia y enel tablón de anuncios de esta Magistra-tura expido el presente con el visto bue-
Madrii Señ°r *?aSÍstrado. I"*nrmo en-Madrid a 20 de agosto de 1945.—JuanManuel Sáinz de los. Terreros V-Vi^o"bueno: El Magistrado (firmado).

(I—asO

un ángulo agudo de cincuenta J n
ve grados, en cuvos autos se
acordado dar vista de la liquidac^
presentada por el expresado &

demandante a los referidos derna ¿
dos, para que dentro del térnu"
quinto día expongan, en cuanto

*
cha liquidación, lo que e.stnne JL ¡t
veniente, bajo apercibimiento o

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don Joaquín
Bueno Barreras, cuyo actual paradero
se desconoce, expido el presente, que se
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FT uva Hqui'-'ación se refiere
p;0b'aoa, cay. .

-úmeros 23.307 y* 10S PfsSel líqu do del débito

3ü4!°' agosto del corriente ano,

rJSdSdf ocho mil sesenta y sie-

\u25a0 estos autos, y la de tres mil pesetas
para costas y gastos, mandamiento
que" será extensivo para que se ex-
pida certificación en "relación que
acredite el estado de cargas que gra-
ven en la actualidad la finca hpote-
cada, según los modernos libros, o
sea a partir de pr.mero de enero de
mil ochocientos sesenta y tres, y, de
conformidad con lo que se interesa
en el otrosí, -notifíquese esta provi-
dencia a los herederos o causaha-
bientes del deudor don Felipe García
Gutiérrez por medio de edictos, que
se expidan para su fijación en el si-
to público de costumbre de este Juz-
gado y su inserc.ón en el Boletín
Oficial de esta provincia, requirién-
doles al propio tiempo en dichos
edictos para que en término de dos
días satisfagan al Banco su débito,
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo se procederá a la venta en pública
subasta de la'finca hipotecada y a la
réscis ón del préstamo y para que,
dentro de- otro, término de seis días,
presenten en la Secretaría de este
Juzgado los títulos de propiedad de
la finca, bajo apercibimiento que de
no hacerlo se. emplearán los apremios
o se expedirán a su costa los testi-
monios o certificaciones que sean pro-
cedentes. ¡Loproveyó y firma Su Se-
ñoría; de que doy fe.

—Agulló.—
Ante mi:Lilis Gasque. —

(Rubrica-
dos.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial"de esta provincia, expdo el
presente, que firmo en Madrid, a tre-
ce de agosto de mil novecientos cua-
renta v cinco.

al objeto de notificarle ei auto que de-
creta su procesamiento y prisión, y lle-
var ésta a efecto. -

de Eleuterio y de Modesta, natural de
.Fuentelapeña (Zamora), sin domicilio
conocido, se la cita para que el día 28
de septiembre p óximo, y hora de las
doce y treinta, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, número
30, a celebrar el juicio de faltas núme-
ro 493-945-

(B.—27.930)

GUADALAJARA
íe peS6tadn desconocido el actual do-
' .^o paSero de los referidos
mlC uans herederos o causaha-
deman £ don Juan Cruz y Cruz-, .se

Ket notificación acordada, por

!eSí del presente edicto que con
mea! bueno del señor Juez firmo

títaU a deciocho de agosto de
'i,no! cientos cuarenta y cinco.
mi! no\e<- E1 Secretano,

Isidro Domínguez

Zamora Lavín (José María), de vein-
tiocho años de edad, hijo de Rogelio y
Aurora, natural de Espinosa de los Mon-
teros, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle del Mesón de Paredes, nú-
mero 10, 1.

°
izquierda, comparecerá ante

este Juzgado en término de diez días, a
fin de constituirse en prisión, al objeto
de cumplir la pena que le ha sido impues- •

(B.—27.903)

Toca Ganzo (Fernando), de veinti-
trés años, casado, hijo de Fernando y
de Carolina, natural de Madrid, y cuyas
demás circunstancias personales se ig-
noran, se le cita para que el día 28 de
septiembre, y hora de las doce y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 387-945.

(B.—27.904)

ta por la lima. Audiencia Provincial de
esta capital en sentencia dictada en cau-
sa -jeguida por este Juzgado con el hú-
mero 23, de 191.-,, .sobre usurpación de
funcionts.V." B.°

El Juez de primera instancia
interno,.

(B.—27.296)

(Firmado.)v (A.—5.062)
JUZGADOS MUNICIPALES Diaz Fernández (Remigio), de trein-

ta y cuatro años, casado, jornalero, hijo
de Remigio y Josefa, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en la calle de
Vega de Caraque, núm. ai, del término
municipal de Carabanchel Bajo, se le cita
para que el día 28 de septiembre, y hora
de las doce y treinta, comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 435"945-

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 19
Sajo íOs apercibimientos procedentes et,

derecho, se cita- y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V REQUE-
RIMIENTO

1^ * *n el

Loado de primera instancia nume-

o diecinueve, de esta capital,, promo-
vidos por el Banco Hipotecario de

España, sobre secuestro jposesión

interina de la casa numero treinta

provisional de la calle de Rafael!5a-
lillas, antes letra B del Barrio Obre-

ro de Madrid, hipotecada en garan-

tía de un préstamo dé diez mil pe-
setas, hecho por dicho Banco a don
Felipe García Gutiérrez, se ha dicta-
do la siguiente

(B.—27.905)

Fernández Vargas (Sebastián), de
treinta y cinco años, casado, vendedor,-
natural de Palma de Mallorca, hijo de
José y Josefa, domiciliado últimamente
en Nicasio Méndez, núm. 112, del Puen-
te de Vallecas, se le cita para que el
día 28 de septiembre, y hora de las doce
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en_el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 511-945.

(B.
—27.906)

JUZGADO NUMERO 13
Chernaz (Juan), de treinta y ocho

años, casado, propietario del coche
B-65.896, domiciliado últimamente en
López de Hoyos, núm. 9, principal, se le
cita para que el día 26 de septiembre
próximo, y hora de las diez y treinta,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Orella-
na, núm. 11, a celebrar juicio de faltas

259H

Providencia El Secretario,
Luis de Gasque

juez interino, señor Agulló—Ma-
drid, trece de agosto de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.

—
El anterior es-

crito únase a los autos de su razón ;
;yhabiendo transcurrido el término de
'
los quince días desde la admisión de
la demanda, que lo fué en providen-
cia de doce de julio último, sin que
los herederos o causahabientes del
deudor don Felipe García Gutiérrez
hayan satisfecho los semestres recla-
mados, vencidos en treinta y uno~de
Qiciembre de mil novecientos tre nta
y cinco, y treinta de junio y treinta
y uno de diciembre de los años mil
novecientos treinta y seis a mil no-
vecientos cuarenta y tres, importan-
tes cada uno la suma de cuatrocientas
diecocho pesetas sesenta ycinco cén-
timos, como se solicita, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
treinta y tres de la Ley de dos de
diciembre de mil novecientos setenta
v dos, concordante con el diez del
Decreto-ley de cuatro de agosto de
milnovecientos veintiocho, se decre-
ta en favor del Banco Hipotecario de
tspaña el secuestro y posesión inte-
rina de la finca hipotecada, la que se
<~rá, en nombre de d'cho Banco, a
dor> José Enríquez Benavideso per-
sona que éste designe, por el Agente
judicial de servicio, asistido del Se-
retano, que da fe, o de su Oficial

«bar, a quienes se comisiona en
™a' s rviéndoles este proveído del

ucente mandamiento, y requi-• ndose a los arrendatarios para que
al Banco como tal posee-

tas Vle,?atlsiagan los frutos y ren-
Pl;cart lnjase mandamiento por du-
p^-°,al señor Registrador de la
de eS del distrito de Occidente,
anota -. caPual, para que se tome

que ¿"ÍI1 Prever,tiva del secuestro
que i decr.eta< consignándose en él
g,,ra

a Can»dad que se trata de ase-
te mi|C0P la anotación es la de s:e-
cinco r^le-nto diecísiete pesetas con

sernestr ntlmos' a que ascienden ,os
cuya falta de pago motiva

V." BV
El Juez de primera instancia

(B.-27.891) González (José Ignacio) , ignorándose
más datos de su filiación, domiciliado
últimamente en avenida de José Antonio,
número 52, Hotel Niza, se le cita para
que el día 28 de septiembre próximo, y
hora de las doce y treinta, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de fal-
tas 465H

interino,

Juan Aguijó
(A.—5.063) Pazos Sanjurjo (Adela), de veinticua-

tro años, soltera, hija de José y Manue-
la, y Moisés Alvarez Expósito, de trein-
ta y seis años, soltero, albañil, hijo de
Eulogio y Elena, domiciliados última-
mente en Espino, núm. 3, se les cita
para que el día 25 de septiembre próxi-
mo, y hora de las diez y treinta, com-
parezcan ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle de Orellana,
número 11. a celebrar juicio de faltas

26-iH

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
'

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juetr o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B—27.908)

Bravo Bargueño (Lucia), de veintiséis
años, soltera, camarera, hija de Tomás
y de Juana, natural de Recas (Toledo),
domiciliada últimamente en la calle de la
Cabeza, núm. 44, se la cita para que el
día 28 de septiembre próximo, y hora
de las doce y treinta, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrareHuiciodefaltasnú-
niero 465B

(B.-27.892)

López González (Eduvigis), de cua-
renta y nueve años, soltera, hija de
Mauricio y Jacoba, natural de Bejoris
(Santander), cuyo último domicilio se
ignora, se la cita para que el día 26 de
septiembre próximo, y hora de las diez
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 13, sitó en la calle de
Orellana, núm. ii^acelebrai^uiciode
faltas 37°B

(B.—27.909)
MALAGA

Don Alberto Llamas García, Juez de

instrucción núm. i,de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado Francisco

Leiva Guerra, hijo de Francisco y de

Natividad, de veintitrés años de; edad,

de estado soltero, natural de Málaga,

vecino que fué de Málaga, de ocupación
mecánico, cuyo actual paradero se igno-

ra para que dentro del térmmo de diez

días contados desde la inserción de la

misma en el «Boletín Oficial» de esta

provincia, comparezca en el expresado
Tuzo-ado, para constituirse en prisión en

la causa que contra el mismo se instruye

por el delito de robo, núm. 92, de 1940.
(B.—27.928)

(B.—27-893) Bravo Bargueño (Carmen), de vein-

tiocho años, soltera, camarera, natural
de Recas (Toledo), hija de Tomás y de
Juana, domiciliada' últimamente en la ca-
lle del Fúcar, núm. 8 (Casa de Socorro),

se la cita para que el día 28 de septiem-
bre próximo, y hora de las doce y trein-
ta, comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el

de faltas núm. 4Ó^

Travieso Hernández (Felisa), de vein-
tinueve años, soltera, hija de Francisco
y Felisa, natural de Palencia, domici-
liada últimamente en Jardines, núm. 9,

se la cita para que el día 26 de septiem-

bre próximo, y hora de las diez y trein-

ta, comparezca ante el Juzgado muni-

cipal núm. 13, sito en la calle de Ore-
llana, núm. 11, a celebrar juicio de fal- —27.910}
tas núm. 352 (8.-27.894)

Gordo Ayuso (Manuel), de diecinue-
ve años, soltero, ayudante factor, hijo de
Manuel y de Martina, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Santa Úrsula, núm. 3, primero nú-
mero 6, se le cita para que el día 28 de
septiembre próximo, y hora de las doce
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta" capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 512-945.

JUZGADO NUMERO 15
Fernández Martín (Antonio), emplea-

do de la Compañía de Seguros «Sur»,
ignorándose más datos de su filiación,

se le cita para que el día 28 de septiem-

bre próximo, y hora de las doce y trein-

ta, comparezca ante el Juzgado munici-

pal núm. 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 3°, a celebrar el

juicio de faltas núm. 4^3-945 •'
(B.

—
27.902)

JUZGADO NUMERO 8

Toca Ganzo (Fernando), de veintitrés

años de edad, natural de La Carolina
(laén), híjo de Antomo y Gracia, que

estuvo domiciliado últimamente en esta

capital, calle de Castelló, núm. 20, pro-

cesado en causa núm. 134. de mS, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
núm 8, Secretaría de don José Torres

Santos, dentro del término de diez días,

(B.
—

27.911)

Francisco Rodrigue* (María), de

veinticuatro años, soltera, sirvienta, hija
Alvarez Vidart (Eugenio), de veinte

años de edad, soltero, de oficio 'mecáni-



co, natural de Madrid, sin domicilio 007
nocido, se le cita para que el día 28 de
septiembre próximo, y hora de las doce
y treinta, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado,

t
núm. 30, a ce-

lebrar el juicio de faítas núm. 466-945.
(B.—27.912)

ro i,comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de esta publicación, ante
el Juez instructor Teniente de lnl'ante-

advirtiéndole que la no comparecen-
cia se le dará por notificado.

Alcalá de Henares, a 2I d„

I94S--E1 Capitán Juez inswf^idro Duque- Alem^^^^^Ül—
2.916ÍH

3

ría don Luis Martínez Ranilla, del Re-
Vicálvaro, "18 de agosto de 1945-

—
El Capitán Juez instructor, Juan Regó
Hoyos.gimiento de Infantería Inmemorial nú-

«mero 1, de guarnición en Madrid, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

(B'~27-88o
(G. C—2.874) (B.-27.937)

SANGÜESA

, GRANADA
Julio Méndez López, con dotaicirCalvo Asensio, núm. n n" ; í10tal Julia hermana de Mariano £**do Martín, encartado en el pZJrrü!i'to sumansimo núm. i.rjQ *,/*"ea'm'en.

en el término de quince días f'^de la fecha de ía publicación ¿ i!00*senté requisitoria, ante el Ténil. <**
ronel de Caballer'ía Juez ¡nstruof C°"
Juzgado Eventual núm. 1 Z% f*Segura Lacomba, bajo Lrc°biJ?**
ffde^ n° VCnfirarl° L*^£t

Bernardo Mata Martín, hijo de Beni-
to y de Consuelo, natural de Madrid,
de veintidós años de edad, de estado
soltero, de profesión «fontanero, vecino
que fué de San Sebastián, callé Matías»
número 8, actualmente reside en Bilbao,
calle San Francisco, núm. 8, comparece-
rá en el término de treinta días, a con-
tar desde la publicación de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial del Es-
tado,, en el de la provincia de Madrid, en
el de la Zona del Protectorado de Espa-
ña en Marruecos, en el de la provincia
de Guipúzcoa y en el de la da Vizcaya,
ante don Antonio Sánchez González, Co-
mandante de Ingenieros con destino en
el Regimiento de Fortificaciones núme-
ro 5> de guarnición en Sangüesa (Nava-
rra), para responder a los cargos que le
resultan en el expediente judicial núme-
ro 645, de 1945, que contra el mismo
se instruye por la falta grave de deser-
ción, advirtiéndole que de ño verificar-
lo en el plazo señalado le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar.

Sangüesa (Navarra), a 16 de agosto
de 1945.

—
El Comandante Juez instruí

tor, Antonio Sánchez González.

JUZGADO NUMERO 7 Alpropio tiempo se ruega a las- Auto-
ridades civiles y militares que en el caso
de ser habido procedan a su detención,

m siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Juicio núm. 295-45.
—

Antonio Cano
León, domiciliado últimamente en San
Fernando de Henares (camino de la Es-
tación), comparecerá el día 13 de sep-
tiembre próximo, a las diez y media, an-
te el Juzgado municipal núm. 7, sito en
la calle de la Magdalena, núm. 20, a
celebrar juicio de faltas por lesiones cau-
sadas al mismo. *

Madrid, 16 de agosto de 1945.
—El

Juez instructor, Luis Martínez Ranilla.
(G. C—2.872) (B.—27.934)

PAMPLONA(B.—27.922) • Granada a 22 de agosto de 1^^,Teniente Coronel Juez, Pedm y

'
Lacomba.—

-2.915™

JUZGADO NUMERO 8
Antolín Jiménez (Juan), hijo de Jeró-nimo y de Alejandra, domiciliado últi-

mamente en Madrid, Vallehermoso, nú-
mero 12, comparecerá en el término < •

En el juicio de faltas núm. 818, d<.
1945, seguido por hurto contra Manuel
Jiménez Fernández y Luis Sánchez Mar-
tínez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugnr en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 10 de sep-
tiembre próximo a las dieciocho horas-
derimismo^ a cuyo acto se cita a los ex-
presados denunciados y a las perjudica-
das Concepción del Castillo Cabrera e
Irene Díaz Díaz, que se encuentran en
ignorado paradero, para que comparez-
can provistas de las pruebas de que in-
tenten valerse.

(B.—27.977)
quince días ante las Autoridades donde
resida, a disposición del Coronel de In-
fantería don Sergio Arteche Ros, Juezinstructor del Juzgado Militar Eventual
número 2, de los de esta Plaza de Pam-
plona, con el fin de notificarle la con-
mutación de pena recaída en el sumarí-
simo de urgencia núm.' 1.917-38.Pamplona, 16 de agosto de 1945.—El
Coronel Juez instructor, Sergio Arteche
Ros.

Mariano Redondo Martín, hijo de Cayetano y de Asunción, le trJnuYde edad, solte-o, emp tea io c" V"0-5cilioen Cal,o Asénsio, núm
"

J'Tdnd encartado en el pio^tfnu^»mansimo num 1.519, comparecerá en^término de quince días, a "contar defecha de la publicación de la presen
requisitoria ante el Teniente Coronel dCaballería Juez instructor del Juzgado
Eventual núm. 4) don Pedro Seguras La-comba, bajo apercibimiento que de noverificarlo se le declarará rebelde.

Granada, a 22 de agosto de 1945 _£|
Teniente Coronel Juez, Pedro Seguras
Lacomba.

(G. C—2.876) (B—27.940),
(B.—27.923) (G. C.-2..873) (B.—27.936)

Martín Cembreros (Isaacj, hijo de
Germán y de Julia, domiciliado última-
mente en Madrid, Conde de Peñálver,
número 26, comparecerá en el término
de quince días ante las Autoridades
donde resida a disposición del Coronel
de Infantería don Sergio Arteche Ros,
Juez instructor del Juzgado Militar Even-
tual núm. 1, de los de esta Piaza, con
el fin de notificarle la conmutación de
pena recaída en el sumarísimo de urgen-
cia núm. 1.917-38.

Pamplona, 16 de agosto de I945.—E1Coronel Juez instructor, Sergio Arteche
Ros.

En el juicio de faltas núm. 158, de
r945i seguido por lesiones contra Emilio
Palacios Caroza, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 24 de septiembre próximo, a las die-
ciocho horas del mismo, a cuyo acto se
cita a EmilioPalacios Caroza, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

José Carmelo Berrios* García, hijo
de José y de Josefa, natural de Villal-
gordo del Júcar, Concejo de La Roda
(Albacete), de veintitrés años de edad,
de, estado soltero, de profesión mecáni-
co, vecino que fué de Huelva, calle JoséMaría Orense, núm. n, actualmente
domiciliado en Madrid, calle de Dos Her-
manas, núm. 12, comparecerá en el tér-
mino de treinta días, a contar desdé la
publicación de la presente requisitoria
en el Boletín Oficial del Estado, en el de
Ja provinfcia de Madrid, en el de la pro-
vincia de Albacete, en el de la provincia
de Huelva y en el de la provincia de Na-
varra, ante don Antonio Sánchez Gon-
zález, Comandante de Ingenieros con
destino en el Regimiento de Fortifica-
ción núm. 5, de guarnición en Sangüe-
sa (Navarra), para responder de los
cargos que le resultan en el expediente
judicial núm. 703-45, que se instruye
contra el mismo por la falta grave de
deserción, advirtiéndole que de no veri-
ficarlo en el plazo señalado le pararán losperjuicios a que hubiere lugar.

Sangüesa (Navarra), a 20 de agosto
t1e x945-

—
El Comandante Juez instruc-

tor, Antonio Sánchez González.

(G. C—2.914) (B—27-976)

GETAFE
Benito Antón Méndez, hijo de Remi-

gio y de Petra, natural de Madrid,
Ayuntamiento de Madrid, partido judi-
cial de Universidad, provincia de Ma-
drid;fué incluido en el alistamiento del
reemplazo de 1944 en la sección de Re-
cluta de Madrid núm. 2 ; nació el día
12 de enero de 1923, de profesión me-
cánico, de estado soltero, desconocién-
dose sus señas ; fué destinado al Regi-
miento de Artillería núm. 13, de guar-
nición en Getafe, en 14 de abril de 1914,
como presunto inútil, obteniendo en el
acto de concentración la talla de 1,698
metros. Este individuo comparecerá an-
te el Teniente Juez instructor don Juan
Martín Castro, del Regimiento de Arti-
llería núm. «13, en el plazo de veinte
días, a partir de la publicación de !a
presente requisitoria, para responder de
los- cargos que te resulten en el expe-
diente judicial que contra el mismo se
instruye. con el núm. 129.227, por falta,
de incorporación a este Regimiento de
Artillería núm. 13, al que fué destinado
por la Caja de Recluta de Madrid nú-
mero 2, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa, parán-
dole' el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

(B.—27.925)

En el juicio de faltas núm. 324, de
'945. seguido por hurto contra Carlos
Martínez García, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 10 de septiembre próximo, a las die-
ciocho horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Joaquín Sánchez Jiménez, que se
encuent/a en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(G. C.-2.875) (B.—27.938)

ZARAGOZA
López González (Ceferino), de padres

desconocidos, natural de Madrid, vecino
de Sueca (Valencia), de estado soltero,
de profesión ayudante mecánico, de vein-
ticuatro años- de edad, viste los unifor-
mes de Aviación y de Artillería,.encar-
tado en las diligencias previas número
498-945, por intento de suicidio y por el
presunto insulto de obra a un superior,
comparecerá en el término de "Tmince
días, a patir de la publicación -de la pre-
sente, ante el Comandante de Tropas deAviación don Dámaso Borque Castejón,

Juez instructor' de este Juzgado Perma-
nente núm. 1 de la Región Aérea Pire-
naica, sito en lá avenida de Calvo So-
telo, 4, Zaragoza, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle los
perjuicios consiguientes si no lo verifi-
ca en el plazo señalado y rogándoles a
las Autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo, que
ha de ser puesto a disposición de este
Juzgado.

(B.—27.924)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
(G. C.

—
2.917) (B.—27.881)

ARANJUEZ
LEGANES Plamares León (Enrique), ex cautivode la prisión de San Antón durante laCruzada de Liberación y mutilado delbrazo derecho en el frente del Este (Ru-sia), que dijo vivir en Madrid, calle deSan Luis, núm. 10, comparecerá en laresidencia oficial de este Juzgado, sitoen el edificio que ocupa la ComandanciaMilitar de esta Plaza, en el término de

diez días, a partir de esta publicación,
con objeto de prestar declaración, bajo
apercibimiento que de no hacerlo se leseguirán los perjuicios a que diere lu-gar.

Manuel Ríos Bustillo, hijo de Manuel
(difunto) y de Valentina, natural de Ma-
drid, distrito de Palacio, de veintiún
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura un metro 677 milímetros,
domiciliado últimamente en Madrid, en
Blasco de Garay, 75, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de Madrid, núm. 1,
para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en
Leganés (Madrid), ante el Juez instruc-
tor don Ricardo .Roa González, Tenien-
te de Infantería con destino en el Re-
gimiento Saboya núm. 6, bajo apercibi-
miento'de ser declarado rebelde si no lo

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que en el_casc
de ser habido procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado. _.

Getafe, 20 de agosto de i945-^fc
Teniente Juez instructor, Juan MaftlDZaragoza, a 18 de agosto de 1945.

—
ElComandante Juez instructor, Dámaso
Borque Castejón.

Castro
(G. C—2.918) (B.-27

iB.-27.05;)
JUZGADO PERMANENTE NUM

VICALVARO
Gurdiola Felequia (Luis), hijo de El-

vira, natural de Vallecas (Madrid), de
veinticinco años de edad, cuyas señas
personales son: estatura 1,719 milíme-
tros, pelo castaño cejas al pelo ojos gri-
ses, jornalero, domiciliado últimamente
en la calle de Martínez de la Riva, nú-
mero 44, sujeto a procedimiento por ha-
ber faltado a concentración para su des-
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de diez días en Vicálvaro, ante
el Juez instructor don Juan Regó Ho-
yos, del Regimiento de Artillería núme-
ro ii,a fin de serle hecha la notifica-
ción de la resolución recaída en el ex-
pediente que por los motivos expuestos
se le instruye por el Juzgado del mis-

Aranjuez, a 23 de agosto de 1945.—El Capitán Juez instructor (firmado).

El Juzgado Militar Permanc
mero 26, sito en Piamonte, núi
gundo piso, cita y emplaza, parjJj
compaerzcan ante la Spccíqi—^Wefectúa (B._27.889)

Leganés, 17 de agosto de 1945.
—

El
Juez Permanente, Ricardo Roa Gonzá-
lez.

ALCALÁDE HENARES
mismo, los autores del atraco con*:t

el día 10 de los corrientes en la P^
tija de la casa núm. 10 de la calle
Cabestreros ; adviniéndoles que *
comparecer en el plazo imp*rorrogao
dtez días serán declarados rebeldes-

Pedro-Viejo Calvo (Juan)> hijo deBaldomero y Patrocinio, natural de Val-ditecha (Madrid), de treinta y tres añosde edad, jornalero, comparecerá antedon Pedro Duque Alema, Capitán Tuezmstructor del Regimiento de InÍanteria
Sw í"ia nUm' 5> en la Plaza de Al-calá de Henares (Madrid), en el plazode quince días, a responder a los car-gos que le resultan en el expediente nú-mero ,,2.378, que por ]a fa£ d

u

den h" Se,k SÍgUe' quede no hacerlo será declarado rebelde.

(G. C—2.877) (B.—27.939)

REGIMIENTO DE INFANTERÍA IN-
MEMORIAL NUMERO i

Grisolia Aguado (Alfredo), hijo de
Luis y de Caridad, natural de esta ca-
pital, de veinticuatro años de edad, es-tudiante, domiciliado últimamente en
esta capital, y sujeto a procedimiento
por falta de incorporación a este Regi-
miento de Infantería Inmemorial núme-

Madrid, a 21 de agosto de 1945"
Teniente Coronel Juez (firmado)-

(B.—«7-^
uWr*.1e******^
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